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El Telégrafo 
Ecuador, jueves 27 de agosto de 2009 

. 

Extractos de compañía 

REPÚBLICA DEL ECUADOR efecto de la escisión, tiene por objeto desarrollar actividades ajenas al ámbito de las 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS entidades que integran el sistema de seguro privado controladas por esta Superin- 

tendencia de Bancos y Seguros; y. que recaen bajo el control de la Superintendencia 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS Y de Compañías; 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS QUE la Subdirección de Auditoría de Seguros 4, de la Intendencia Nacional del Sis- 

tema de Seguro Privado de la Superintendencia de Bancos y Seguros, mediante me- 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE ESCISIÓN DE ALFASEGUROS, AGEN- morando N* INSP-SASO4-2008-1779 de 20 de octubre del 2008, emitió el informe 

CIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA, LTDA.; CREACIÓN DE RODRÍ —— favorabie en el aspecto financiero atinente a la entidad que se escinde; 
GUEZ MORENO COMERCIO Y SERVICIOS CÍA. LTDA.: Y, APROBACIÓN DEL ESTA- QUE la Subdirección Legal de la Intendencia Nactonal del Sistema de Seguro Priva- 

“a pública TUTO SOCIAL DE ESTA ÚLTIMA ENTIDAD do de la Superintendencia de Bancos y Seguros, mediante memorando No. INSP- 

SSL-2009-261 de 25 de febrero del 2009, ha emitido el informe favorable; y, 
+ GUAYA- 1. Fecha y notario ante quién se otorgó; e inscripción: QUE la Dirección Jurídica de Tramites Especiales de la Superintendencia de Compa- 

lencia de El 27 de noviembre del 2008, ante el Notario Primero Suplente del cantón Quito, ñas, previa revisión de los estatutos sociales de la compañía que se crea en virtud de 
doctor David Maldonado Viten, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón la escisión, señala que se puede continuar con el trámite citado: 

Quito en el tomo No. 140, bajo el Repertorio No.- 43225, el 11 de junio del 2009: EN ejercicio de sus atribuciones legales, 
y, en el Registro Mercantil del cantón Quito, con el número 2234, anotada en el 

JAYAS. Repertorio bajo el número 024894 el 15 de julio del 2009. RESUELVEN: 

mes 800 2. Nombre, nacionalidad, domicilio y calidad en la que comparece el otorgante: ARTÍCULO 1- APROBAR: aj la escisión de Alfaseguros, Agencia Asesora Productora 
2 . - - . os de Seguros Cia. Ltda. y, por consiguiente la adjudicación de activos a vator presente 

) El señor Jorge Enrique Rodriguez Torres, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado entre dicha compañía y Rodríguez Moreno Comercio y Servicios Cia. Ltda.. que se crea 

en el Distrito Metropolitano de Quito, en su calidad de Presidente Ejecutivo y repre- OA . " e 

sentante legal de Alfaseguros, Agencia Asesora Productora de Seguros Cía. Ltda. como producto de la escisión: b) la creación de Rodríguez Moreno Comercio y Ser 
APORTA- vicios Cia. Ltda., como consecuencia de dicha escisión, con domicilio principal en el 
VENTA 3. Domicilio de la compañía: Distrito Metropolitano de Quito, con un aporte de capital suscrito y pagado de USD 

o : bo 1.000,00, dólares de los Estados Unidos de América. dividido en un mil participacio- 

DIACIÓN Quro, Distrito Metropolitano, nes de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de conformidad con los 
. o. . términos constantes en la escritura pública otorgada el 27 de noviembre del 2008, 

TICO, IN 4. Escisión de Altaseguros, Agencia Asesora Productora de Seguros Cía, Ltda.: ante el Notario Primero Suplente del cantón Quito, doctor David Maldonado Viteri: y. 
Se aprueba la escisión de Alfaseguros, Agencia Asesora Productora de Seguros Cía. c) el estatuto social de Rodríguez Moreno Comercio y Servicios Cia, Ltda., que por las 

Ltda.; y, por consiguiente ta adjudicación de activos a valor presente entre dicha actividades a desarrollar, pasará a control de la Superintendencia de Compañías, de 
compañía y Rodríguez Moreno Comercio y Servicios Cia. Ltda., que se crea como conformidad con los términos en la pública gada el 27 de 

producto de la escisión. noviembre del 2008, ante el Notario Primero Suplente del cantón Quito. doctor David 
Maldonado Viteri. 

5. Creación de Rodríguez Moreno Comercio y Servicios Cía. Ltda. ARTÍCULO 2.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Quito, tome nota al mar- 
Se aprueba. como consecuencia de la escisión, la creación de Rodriguez Moreno gen de la escritura pública que contiene la escisión de Alfaseguros, Agencia Asesora 

Comercio y Servicios Cia.. Ltda., com domicilio principal en el Distrito Metropolita- Productora de Seguros Cia. Ltda.; creación de Rodriguez Moreno Comercio y Servicios 

no de Quito, con un aporte de capital suscrito y pagado de USD 1 000.00, de los Cia. Ltda.: y. el estatuto de esta última entidad, otorgada el 27 de noviembre del 2008, 
Estados Unidos de Arménca. dividido en un mil participaciones de un dólar de los ante el Notário Primero Suplente del cantón Quito, doctor David Maldonado Viteri, en 

le mayor Estados Unidos de América cada una. el sentido de que estas han sido aprobad lap lución y siente 
las razones correspondientes. 

(9763) 6. Estatuto social de Rodríguez Moreno Comercio y Servicios Cía. Ltda: ARTÍCULO 3.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Quito, tome nota al 
Se aprueba el estatuto social de Rodríguez Moreno Comercio y Servicios Cía. Ltda., margen de la escritura pública de constitución de la Agencia Colocadora de Seguros 
que pos las actividades a desarrollar, pasará a contro! de la Supenntendencia de Alfaseguros Cía. Ltda., otorgada el 29 de abril de 1981, en el sentido de que esta ha 

ta: Compañias. procedido a escindirse; y, que por efecto de tal escisión, ge ha creado Rodriguez Mo- 

reno Comercio y Servicios Cia. Ltda.. y aprobado el estatuto social en los términos de 

7 Aprobación de la Superintendencia de Bancos y Seguros y de la Superintenden- la escritura pública otorgada el 27 de noviembre del 2008. ante el Notario Primero 

cia de Compañías: Suplente del cantón Quito, doctor David Maldonado Viteri, y siente las razones co- 
Los actos societarios referidos fueron aprobados por la Superintendencia de Ban- respondientes. 

cos y Seguros y la Superintendencia de Compañías mediante resolución No. SBS- ARTÍCULO 4.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito, inscriba la 

2009-240 y No. 09.50.1322 de 31 de marzo del 2009. escritura pública de escisión de Alfaseguros, Agencia Asesora Productora de Seguros 

Cia. Ltda.: creación de Rodríguez Moreno Comercio y Servicios Cia. Ltda. y, aprobación 

Quito, Distrito Metropolitano, el seis de agosto del dos ml nueve. del estatuto social de esta última entidad, junto con la presente resolución; tome nota 

de tal inscripción al margen de la constitución y cumpla con las demás prescripciones 

Dr. Patricio Lovato Romero Dr. Víctor Cavallos Vásquez contenidas en la Ley de Registro. 
ANTICH- SECRETARIO GENERAL SECRETARIO GENERAL ARTÍCULO 5.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón Quito, inscriba 
HUARIA SUPERINTENDENCIA DE SUPERINTENDENCIA DE- la transferencia de dominio del inmueble que realiza Alfaseguros, Agencia Asesora 

e BANCOS Y SEGUROS COMPAÑÍAS Productora de Seguros Cia. Ltda., a favor de Rodríguez Moreno Comercio y Servicios 
Cia. Ltda., por efecto de la escisión constante en la escritura pública que se aprueba por 

INMOBE REPUBLICA DEL ECUADOR la presente resolución y siente razón de esta inscripción. 
- SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS ARTÍCULO 6.- DISPONER que esta resolución se publique, por una sola vez. en uno de 
fica otor- los periódicos de mayor circulación del Distrito Metropolitano de Quito, conjuntamente 
3e mayo RESOLUCION No. SBS-2009-240 con el extracto de la escritura pública de escisión de Alfaseguros, Agencia Asesora 
Registro Productora de Seguros Cia. Ltda.; creación de Rodriguez Moreno Comercio y Servicios 

RESOLUCION No. 09.80.1322 Cia. Ltda.; y. aprobación del estatuto social de esta última entidad por parte de la Super- 
solución intendencia de Compañías, otorgada el 27 de noviembre del 2008. 

HAL IN GLORÍA SABANDO GARCÍA ARTÍCULO 7.- DISPONER que Alfaseguros. Agencia Asesora Productora de Seguros 
SUPERIMTENDENTA DE BANCOS Y SEGUROS Cía. Ltda. Una vez que haya dado cumplimiento a lo dispuesto en la presente resolu- 

99, ante ción, remita a la Superintendencia de Bancos y Seguros y a la Superintendencia de 

probada PEDRO SOLINES CHACÓN Cormpañías, dos copias de cada una de las escrituras públicas con la constancia de 

:ón No. SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS lo actuado. 
COMUNÍQUESE. Dada en la Superintendencia de Bancos y Seguros y en la Superin- 

alica an- CONSIDERANDO: tendencia de Compañías, en Quito Metropolitano, el treinta y uno de marzo del dos 

calidad mil nueve. 

2 QUE el economista Jorge Rodríguez, Presidente Ejecutivo de Alfaseguros, Agencia . , , 

ena Asesora Productora de Seguros Cia. Ltda.. con el patrocinio del doctor Gabriel Reyes. ing. Gloria Sabando García Ab. Pedro Solines Chacón 
. ha solicitado a esta Supernntendencia de Bancos y Seguros la aprobación de la escisión SUFERINTENDENTA DE BANCOS SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

edos de la referida compañia y la creación de Rodriguez Moreno Comerci) y Servicios Cia. Y SEGUROS 

Ltda.. habiendo remitido para el efecto seis ios de la itura pública d; . o . . 

tcipada ante el Notario Primero Suplente del car.tón Quito, doctor David Maldonado Viteri, el LO CERTIFICAMOS. Quito, Distrito Metropolitano. el treinta y no de marzo dei dos 
lca, por 27 de noviembre del 2008; rail nueve, 
señalada QUE la ¡unta general extraordinaria y universaj de socios, celebrada el 18 de mayo e 

2008, resomó da escisión de Alfaseguros, Agencia Asesora Productora de S . 
1. como Cia. Ltda. la creación de Rodríguez” Mores Cato y Servicios Cía. A entida hos a Dr. Patricio Lovato Romero Dr. Victor Cevallos Vásquez 

ta cual se transfiere a valor presente los activos que constan singularnizados en el acta SECRETARIO GENERAL SECRETARIO GENERAL 

blico la de la refenda ¡unta general; las bases dela dscisión: y. la aprobación del estatuto socia! SUPERINTENDENCIA DE SUPERINTENDENCIA DE 
INDUS- de esta última entidad: BANCOS Y SEGUROS COMPAÑÍAS 
se cre- QUE Rodríguez Moreno Comercio y Servicios Cia. Ltda., entidad que se crea como (9764) 
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